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Choconta  dieciocho (18) de mayo  de dos mil veintidós 

(2022) 

 

PROCESO: REIVINDICATORIO  (RECONVENCION) 

RADICACION:  2020-00030-00 

DEMANDANTE: YOLANDA PEREZ MEJIA  

DEMANDADO:  WILSON FERNANDO CORTES  

 

Ingresa al despacho el presente proceso, informando que el 

Curador designado, LENNART MAURICIO CASTRO LOPEZ, una 

vez comunicada su designación, contesta el mismo, manifestando 

su no aceptación, por cuanto se encuentra proyectando 

disciplinarios, y reside en la ciudad de Bogotá.  

 

No allega el togado acreditación estar actuando en más de cinco 

procesos como defensor de oficio, ni ser empleado público, por 

tanto se le requerirá para que acredite tales condiciones, o en su 

defecto proceda a aceptar el cargo para el cual fue designado, so 

pena de la imposición de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar, de conformidad con el numeral 7 del artículo 48  del C. 

General del Proceso. Concediéndosele un término de cinco 

días, para los efectos. Comuníquesele esta determinación por 

secretaria.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez. 
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Carlos Orlando Bernal Cuadros 

Juez 
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